
  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

    

*No. 002/2011 ESCRITURA [DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA    

  

   

   

    
    

DENOMINADA CONSTRUCTO 

QUE OTORGAN LOS CÓ 

SIMÓN ROBERTO ESTRADA 

MIRIAM PATRICIA CHACO 

CÓNYUGES SEÑORES VI 

ESTRADA VELASQUEZ Y 

GUZMAN MINERVINI; Y, LA 

DEL PILAR HERRERA SALAZ 

LOS SEÑORES RAFAEL LEO 

ERE C. LTDA.. 

GES SEÑORES 

VELASQUEZ Y 

MORÁN; LOS 

ENTE ELIAS 

LARA AURORA 

EÑORA MARÍA 

A FAVOR DE 

IDAS ESTRADA 

VELASQUEZ; CARLOS IRO REPETTO 

CARRILLO; JORGE XAVIER  REPETTO 

ORELLANA Y FERNANDO JAVIER ESTRADA 

ORELLANA.   

  CUANTÍA: US$ 280.00 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la 

Guayas, República del Ecuador, a los di 

del mes de Enero del año dos mil once, a 

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trig 

de este Cantón, comparecen a la celet 

Provincia del 

ecinueve días 

résimo Octavo 

bración de la 

presente escritura pública de Cesión de Plaarticipaciones   de la Cc 

LIMITADA 

del capital social 

RESPONSABILIDAD 

pañía de 

ENOMINADA 

CONSTRUCTORA ERE C. LTDA., por uha parte, los 

SIMÓN ROBERT 

VELASQUEZ Y MIRIAM PATRICIA CHA 

cónyuges señores ESTRADA 

quienes declaran ser: de estado civil casados, mayores 

de edad, de nacionalidad ecuatorianos, de profesión 

] arquitecto y ejecutiva respectivamente y dqmiciliados en 

  

nte mí Doctor 

CON MORÁN, 

O 

  

     



esta ciudad de Guayaquil; los cónyuges señores 

VICENTE ELIAS ESTRADA VELASQUEZ Y CLARA 

AURORA GUZMAN MINERVINI, quienes declaran ser: 

de estado civil casados, mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatorianos, de profesión ejecutivos y 

domiciliados en esta ciudad de Guayaquil; la señora 

MARÍA DEL PILAR HERRERA SALAZAR, quien declara 

ser: de estado civil soltera, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutiva y 

domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; y, por otra 

parte, los señores RAFAEL LEONIDAS ESTRADA 

VELÁSQUEZ, quien declara ser: de estado civil casado, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriano, de 

profesión ingeniero civil y domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil; CARLOS RAMIRO REPETTO CARRILLO, 

quien declara ser: de estado civil casado, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriano, de profesión 

ingeniero civil y domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil; JORGE XAVIER REPETTO ORELLANA, 

quien declara ser: de estado civil soltero, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriano, de profesión 

ejecutivo y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; y, 

por último el señor FERNANDO JAVIER ESTRADA 

ORELLANA, quien declara ser: de estado civil soltero, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriano, de 

profesión ejecutivo y domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil; capaces para contratar a quienes conozco de 

lo que doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identidad; y, procediendo con amplia 

libertad y bien instruidas de la naturaleza y resultado 
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de esta Escritura Pública de Cesión de | Participaciones 

del capital social de - la cpmpañía de 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA    
    

    

   

CONSTRUCTORA ERE C. LTDA., para sú otorgamient: 

  

  S 2 Y me presentaron la Minuta del tenór siguientes | 

IA . 5 o 
MINUTA: SEÑOR NOTARIO: sírvase extender en ql 1 

UI Registro de Escrituras Públicas a su digno cargo u 

por la cual conste la presente de| CESION /D 

PARTICIPACIONES SOCIALES, al ténor de 

naturaleza |y 

TORGANTES: 

la 

siguientes cláusulas que determinan s 

CLÁUSULA PRIMERA: 

otorgamiento y celebración de 

efectos: 

Comparecen al 

presente escritura, por una parte, los cónyuges señores 

SIMÓN ROBERTO ESTRADA VELASQUEZ Y MIRIAM 

PATRICIA CHACON MORÁN; los cónyuges señores 

VICENTE ELIAS ESTRADA VELASQUEZ Y CLARA 

AURORA GUZMAN MINERVINI; y, la 

DEL PILAR HERRERA SALAZAR, por 

personales derechos, a quienes en ad 

eñora MARÍA 

us propios y 

elante se los 

denominarán como “CEDENTES”; y, por pgtra parte, los 

señores RAFAEL LEONIDAS ESTRADA 

CARLOS RAMIRO  REPETTO  CARRI 

XAVIER REPETTO ORELLANA Y FERN 

ESTRADA ORELLANA, por sus propios 

derechos, a quienes en adelante se los 

“CESIONARIOS”.- CLÁUSULA 

ANTECEDENTES: La 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

como 

a) 

CONSTRUCTORA ERE C. LTDA., se con 

compañía limitada mediante escritura pú 
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corn 

VELASQUEZ; 

LO; JORGE 

¡INDO JAVIER 

y personales 

denominarán 

SEGUNDA.- 

pañia de 

DENOMINADA 

istituyo como 

blica otorgada 

    
   



e
 

ante el Notario Décimo Quinto del Cantón Guayaquil, 

Doctor Miguel Vernaza Requena, el dos de abril del año 

mil novecientos ochenta y dos, la misma que fue 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 

- Guayaquil, el treinta de abril del año mil novecientos 

ochenta y dos; b) Mediante escritura pública de 

aumento de capital, reforma de estatutos sociales y 

codificación, celebrada ante el Notario Décimo Quinto 

del cantón Guayaquil, Doctor Miguel Vernaza Requena, 

el día diecinueve de octubre del año mil novecientos 

ochenta y tres, se aumento el capital de la compañía 

CONSTRUCTORA ERE C. LTDA., a la suma de 

quinientos mil sucres, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el dos de enero 

del año mil novecientos ochenta y cuatro; c) Mediante 

escritura pública de conversión del capital de sucres a 

dólares de los Estados Unidos de América, aumento de 

capital y reforma del estatuto social, celebrada ante el 

Notario Séptimo del cantón Guayaquil, Abogado 

Eduardo Alberto Falquez Ayala, el dia ocho de mayo del 

año dos mil uno, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el día tres de diciembre 

del año dos mil uno; d) En sesión de Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios celebrada el 

dieciocho de enero del año dos mil once, encontrándose 

presente la totalidad del capital social suscrito y pagado 

_de la compañía y con el consentimiento unánime de 

éste, se resolvió autorizar a los socios cónyuges señores 

SIMÓN ROBERTO ESTRADA VELASQUEZ Y MIRIAM 

PATRICIA CHACON MORÁN, para que transfieran 

  

 



mediante Cesión Ciento dieciséis participaciones 

     
   
   

   

sociales iguales e indivisibles de un dólar[de los Estado 

Unidos de América cada una de la siguiente manera: 

señor RAFAEL LEONIDAS ESTRADA V LÁSQUEZ, 

cede Sesenta y cuatro participaciones sodiales iguales 

  

  

indivisibles de un dólar de los Estadps Unidos 

América cada una; CARLOS RAMIRO  REPE 

CARRILLO, le cede Veinte participaciones sociales 
Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidbs 

de América cada una; JORGE XAVIER REPETTO 

ORELLANA, le cede Dieciséis participaciones sociales 

  

iguales e indivisibles de un dólar de los Hstados Unidos 

de América cada una; FERNANDO JAVIER ESTRADA 

ORELLANA, le cede Dieciséis participaciones sociales 

  
stados Unidos 

    

   

   

   

iguales e indivisibles de un dólar de los 

de América cada una; resolvió autorizan a los socios 

cónyuges señores VICENTE ELIA ESTRADA 

VELASQUEZ Y CLARA AURORA GUZMAN MINERVINI, 

para que transfieran mediante Cesión Ciento sesenta 

participaciones sociales iguales e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una a favor 

del señor CARLOS RAMIRO REPETTO CARRILLO; y, 

resolvió autorizar a la socia señora MARÍA DEL. PILAR 

HERRERA SALAZAR, para que transfi ra mediante 

Cesión Cuatro participaciones sociale 

  

  

iguales e 

indivisibles de un dólar de los Estadas Unidos de 

América cada una a favor del señor CARLOS RAMIRO 

REPETTO CARRILLO.- CLÁUSULA TERCERA.- CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES. - Con los . 

antecedentes expuestos, los cónyuges señores SIMÓN 
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ROBERTO ESTRADA VELASQUEZ Y MIRIAM PATRICIA 

CHACON MORÁN; los cónyuges señores VICENTE 

ELIAS ESTRADA VELASQUEZ Y CLARA AURORA 

GUZMAN MINERVINI, y, la señora MARÍA DEL PILAR 

HERRERA SALAZAR, manifiestan que ceden a 

perpetuidad, sin reserva de ninguna clase, las 

DOSCIENTOS OCHENTA participaciones sociales 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una a favor de los 

señores RAFAEL LEONIDAS ESTRADA VELASQUEZ; 

CARLOS RAMIRO REPETTO CARRILLO; JORGE 

XAVIER REPETTO ORELLANA Y FERNANDO JAVIER 

ESTRADA ORELLANA. - CLÁUSULA CUARTA: 

ACEPTACIÓN.- Los CESIONARIOS señores RAFAEL 

LEONIDAS ESTRADA VELASQUEZ; CARLOS RAMIRO 

REPETTO CARRILLO; JORGE XAVIER REPETTO 

ORELLANA Y FERNANDO JAVIER ESTRADA 

ORELLANA declaran que aceptan la cesión de las 

doscientos ochenta participaciones sociales 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una que han hecho en su favor 

los cónyuges señores SIMÓN ROBERTO ESTRADA 

VELASQUEZ Y MIRIAM PATRICIA CHACON MORÁN; 

los cónyuges señores VICENTE ELIAS ESTRADA 

VELASQUEZ Y CLARA AURORA GUZMAN MINERVINI; 

y, la señora MARÍA DEL PILAR HERRERA SALAZAR.- 

— CLÁUSULA QUINTA: CUANTÍA.- La cuantía de la 

presente escritura queda determinada en doscientos 

ochenta dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$280,00).- Sírvase señor Notario agregar todas las 
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_AAAXA 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE BOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA CONSTRUCTORA ERE C. LTDA. CELEBRADA EL 18 |DE ENERO DE 
2.011.   
EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS 18 DIAS DEL MES DE ENERO DE 2.011, A 
LAS 17H00, EN LA OFICINA DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA ERE C; LTDA,, 
UBICADA EN LA CIUDADELA ALBORADA, OCTAVA ETAPA, SOLAR 1-8, 
MANZANA 852, EDIFICIO DIMUNDO, PISO 2, OFICINA 203, SE REUNEN SUS-SOCIOS, 
CON EL OBJETO DE CONSTIFUIRSE EN JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS, SIN LOS REQUISITOS DE| LA PRE 
CONVOCATORIA, PUESTO QUE ESTAN PRESENTES TODOS LOS SOCIOS Q 
REPRESENTAN LA TOTALIDAD DEL CAPITAL SOCIAL PAGADO DE LA COMPAÑ 
Y A SU VEZ ESTAN DE ACUERDO CON EL UNICO ASUNTO A TRATAR, QUE ES: 
1.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA 
ERE C. LTDA. 
TODO LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE EL ART. 238 DE LA 
LEY DE COMPANIAS. 
PRESIDE LA SESION, EN CALIDAD DE PRESIDENTE AD-HO(€, EL SEÑOR 
INGENIERO RAFAEL LEONIDAS ESTRADA VELASQUEZ Y ACTUA COMO 
SECRETARÍO AD-HOC EL SEÑOR VICENTE ELIAS ESTRADA| VELASQUEZ. 
DISPONIENDO LA PRESIDENCIA QUE EL SEÑOR SECRETARIO ELABORE LA LISTA 
DE ASISTENTES, LA MISMA QUE FUE LA SIGUIENTE: RAFAEL LEONIDAS 
ESTRADA VELASQUEZ, PROPIETARIO DE CIENTO VEINTE PAR[TICIPACIONES 
IGUALES Y ACUMULATIVAS DE UN DÓLAR AMERICANO CADA| UNA; SIMON 
ROBERTO ESTRADA VELASQUEZ, PROPIETARIO DE CIENTO DIESCISEIS 
PARTICIPACIONES IGUALES Y ACUMULATIVAS DE UN DOLAR AMERICANO 
CADA UNA; VICENTE ELIAS ESTRADA VELASQUEZ, PROPIETARIO DE CIENTO 

- SESENTA PARTICIPACIONES IGUALES Y ACUMULATIVAS DH UN DÓLAR 
AMERICANO CADA UNA; Y, MARIA DEL PILAR HERRERA SALAZAR, 
PROPIETARIA DE CUATRO PARTICIPACIONES IGUALES Y ACU! ATIVAS DE UN 
DÓLAR AMERICANO CADA UNA. LA PRESIDENCIA DECLARA LEGALMENTE 
INSTALADA LA JUNTA GENERAL, DISPONIENDOSE QUE SE PASE Aj CONSIDERAR 
EL UNICO PUNTO DEL DIA: QUÉ SE REFIERE A LA TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES.- PIDE LA PALABRA EL SOCIO SIMON ROBERTO ESTRADA 
VELASQUEZ, QUIEN EXPRESA QUE ES SU VOLUNTAD REALIZAR LA CESION DE 
TODAS LAS PARTICIPACIONES SOCIALES QUE POSEE EN COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA ERE C. LTDA. A FAVOR DE LAS  SIGULn ES PERSONAS: 
RAFAEL LEONIDAS ESTRADA  VELASQUEZ, SESENTA CUATRO 
PARTICIPACIONES IGUALES Y ACUMULATIVAS DE UN DÓLAR| CADA UNA; 
CARLOS RAMIRO REPETTO CARRILLO, VEINTE PARTICIPACIONES IGUALES Y 
ACUMULATIVAS DE UN DÓLAR CADA UNA; JORGE XAVIER REPETTO 
ORELLANA, DIESCISEIS PARTICIPACIONES IGUALES Y ACUMULATIVAS DE UN 
DÓLAR AMERICANO CADA UNA; Y, FERNANDO JAVIER ESTRADA ORELLANA, 
DIESCISEIS PARTICIPACIONES IGUALES Y ACUMULATIVAS DE UN DÓLAR 
AMERICANO CADA UNA. LO CUAL PONE EN CONSIDERACION DE LA JUNTA 
GENERAL, LA CUAL RESUELVE EN FORMA UNANIME APROBAR LÍA CESION DE 
LAS PARTICIPACIONES ANTES INDICADA.- INMEDIATA E, TOMA LA 
PALABRA EL SOCIO VICENTE ELIAS ESTRADA VELASQUEZ, QUIEN (PRESA QUE 
ES SU VOLUNTAD REALIZAR LA CESION DE TODAS LAS PARTICIPACIONES 
SOCIALES QUE POSEE EN EL COMPAÑÍA CONSTRUCTORA ERE |C. LTDA., A 
FAVOR DEL SEÑOR INGENIERO CARLOS RAMIRO REPETTO.CARRILLO, ES DECIR 
CIENTA SESENTA PARTICIPACIONES IGUALES Y ACUMULATIVAS DE UN DÓLAR 

- CADA UNA. LO CUAL PONE EN CONSIDERACION DE LA JUNTA GENERAL, LA 
CUAL RESUELVE EN FORMA UNANIME APROBAR LA CESIÓN DE LAS 

  

  

    

  

   



  

PARTICIPACIONES ANTES INDICADA.- INMEDIATAMENTE, TOMA LA PALABRA 
LA SOCIA MARIA DEL PILAR HERRERA SALAZAR, QUIEN EXPRESA QUE ES SU 
VOLUNTAD REALIZAR LA CESION DE TODAS LAS PARTICIPACIONES SOCIALES 
QUE POSEE EN EL COMPAÑÍA CONSTRUCTORA ERE C. LTDA., A FAVOR DEL 
SEÑOR INGENIERO CARLOS RAMIRO REPETTO CARRILLO, ES DECIR CUATRO 
PARTICIPACIONES IGUALES Y ACUMULATIVAS DE UN DÓLAR CADA UNA. LO 
CUAL PONE EN CONSIDERACION DE LA JUNTA GENERAL, LA CUAL RESUELVE 
EN FORMA UNANIME APROBAR LA CESION DE LAS PARTICIPACIONES ANTES 
INDICADA. NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE CONCEDE UN RECESO 
PARA LA REDACCION DEL ACTA, LA CUAL LUEGO DE SER LEIDA, FUE 
APROBADA POR UNANIMIDAD POR LA JUNTA GENERAL. 

  

RAFAEL LEGQNIDAS ESTRADA VELASQUEZ 
PRESIDENTE AD-HOC JUNTA GENERAL, 

SOCIO SOCIO 

  

cd a 7% 
SOCIA. 
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INSTRUCCIÓN 

  

   

   

APELUDOS Y MOMBRES DEL PADRE 
CHACON GUILLERMO 7 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MÁDAE * 
MORAN PIEDAD” 0. - 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL. z 

IDENTIF 

REPÚBLICA DEL ECUADOR - 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CMIL, 

ICACIÓN Nc      

    

  

2009-05-29 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2019-05-29 

Li 
    

  

ESTADO CIVIL Casada 
SIMON ROBERTO 
ESTRADA VELASQUEZ 

   

    

     

  

senta utaseoa CERTIFICADO. ) 

Si Eu CIOBER GENÉ .. 

010-0139 
NÚMERO e 

£ 
OUAVAS a . 

XIMERA 

.- - - - A - mm pr -— ás - 

PROFESIÓN: 
SUPERIOR "+ AROMITECTO. 

  

DIRECTOR GARA, FINA EOL CUMNADO O 

        

go 

e 

       



  

  

CIUDADANIA 

001 
AENABI/ SUCRE 

  

  

  

  

_090329199-8 
¿STRADA VELASQUEZ VICENTE ELIAS . o 
   

  

    

A 

Ae UAToRTANAsmeme .. EPAGAVA2zS 

, : nd eL LARA. BUZMAN.. . 

e a y ARO is ES 

Usd 
GU YAQUIL.... 17/06/203. 

E 0430247 
a lr 

  

     

  

ZA En    

  

  

    

  

CIUDADANO (A): 

Este documento acredita que usted 
sufragó en las Elecciones Generales 

2009 e 

   

  

ESTE CERTIFICADO SIRVE PAR 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

    

    

 



   

       

  

     
E EN 

1 o o ANECIIOE: ER G Za - 
: E SOTA e EEN IÓ A 

, cépuLs se CIUDADANÍA 11 090395200-0 

: APELLICOS Y NOMSRES : 
: : >, GUZMAN MINERVIM 

CLARA AURORA + 
z LUGAR OE NACIMIENTO i 
1 " GUATAS : 3 

[CONCEPCIÓN/ 4 
FECHA DE NACIMIENTS 1950-98-13 , 

- MACIONALIDAD ECUATORIANA ] 
SEXO F 1 
ESTACO CIVIL CASADO SE 
CFTDAMA 1H nera > 

A : 

A 

  

a 

. MINERYINI FAILLACE AURELIA 

ESTO 

  

? oa 
SECUNDARIA SECRETARIA 
APELCIDOS TTIEMERES CEL SADEZ = 
GUZMAN FLORES FRANCISCO 

AFELLIDOS Y MOMERES CELA ALONE 

  

LUGAR Y ECHA DE EXPEDICIÓN 

  

GUAYAQUIL . 
2008-02-11 A 

os EXPIRACIÓN —. AS A 
0920-02-11 "FIRMA DEL DIRECTOR. ARMADEL 

CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL : AL : die? 

IDECUDIO3ISZODO<<<<<<e<e<e<: 
500813F200211ECU<<<<<<<<<<< 
CUTMANEMTUE DUTY

 INAMU 
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cláusulas de estilo para la plena validez y 

perfeccionamiento de esta escritura.- Abogado José 

Vicente Alvarado Gavilanes.- Registro número Nueve mil 

ciento treinta y nueve.- Guáayaquil.- Hasta aquí la 

Minuta.- Es copia, la misma que se eleva a Escritura 

pública, se agregan documentos de Ley.- Leida esta 

Escritura de principio a fin, por mí el Notario e lta 

voz, al otorgante quien la aprueba en tod as sus fpartes, 

se afirma, ratifica y firma en unidad de atto, conmigo el 

Notario. Doy fe.- 

    . NO. 090646 14.2-1 
. Vot. /9/-0/97     

       
VICENTE ELIAS ESTRADA VELASQUEZ 

Cert. Vot. 104-0284 

  

Ced. U. No. 070395200-0 

Cert. Vot. 9/2-03/7   
    

  

  

  

+ 
A 

A 
L 
A E 
E 
2 P 4



X Hrs E AAA) % 

MARÍA o PILAR HERRERA SALAZAR 

 Ced. U, No. 07056557 / | 
| Cert. Vot. 7025-0//S    

     

  

     

RAFAEL LEONIDAS ESTRADA VELÁSQUEZ 

  

Cert. Vot. ,/y_ 00/14 

TTO ORELLANA 

, Y, No. 09 /650091-/ 
Cert. Vot. //£4-00/9 

FERNANDO JAVIER ESTRADA ORELLANA 
Ced. U. No. 99/6429 /0s-4 
Cert. Vot. 030-0008 

    
PRI nn NR PRE TATIANA mom 

  

 



  

TESTIMONIO EN D 

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMEINTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO EN 

DE ELLO  CONFIERO ESTE  CUAR        

   SELLO, RUBRICO Y FIRI 

FE 

FO 
PUE 

        

      

    
 



  

A NUMERO DE RERERTORIO: 8.877 

ar FECHA DE REPERTORIO: 14/feb/2011 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GYAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha catorce de febrero del dos mil once queda inscrita 

la escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales demtro del capital 

social de la compañía CONSTRUCTORA ERE C. LTDA., a torizada por el 

Dr.. Humberto Moya Flores, Notario Trigésimo Octavée del Cantón 

Guayaquil, el día 19 de enero del 2011, mediante la| cual SIMÓN 

ROBERTO ESTRADA VELASQUEZ, autorizado por su cónyuge Miriam 

Patricia Chacón Morán, cede y transfiere 64 participaciongs a favor de 

RAFAEL LEONIDAS ESTRADA VELASQUEZ, 20 participaciones a favor 

de CARLOS RAMIRO REPETTO CARRILLO, 16 participapiones a favor 

de JORGE XAVIER REPETTO ORELLANA, y, 16 participabiones a favor 

de FERNANDO JAVIER ESTRADA ORELLANA; VICENTE ELÍAS 

ESTRADA VELASQUEZ, autorizado por su cónyuge Clara Aurora 

Guzmán Minervini, cede y “transfiéfé 160 participaciones | a favor de 

CARLOS RAMIRO REPETTO CARRILLO; y, MARIA [DEL PILAR 
AR, cede y transfiere 4 participaciones a favor de 

O REPETTO CARRILLO; t as participaciones 

tienen un valor ñominal de Un dólar de los Estados Unidog de Amférica, de fojas 

  

        

   

    

  

  

15.273 a:15,292, Registro Mercantil número 2.788.- 2.- Se.fohnó nota de la 
Cesión de Participaciones a fojas 5.693 y 31.917 del Registról Mercantil de 

1.982 y 2.001, en su orden, al margen de las inscripciones respegfivas.- 

ORDEN: 8877 

IA 

  

   

OILA CEDEÑO CELLAN 

  

    
      

    
  

  

  

  

    
    

REVISADO AB. 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL. 

DELEGADA 

Cedente No. Participaciones CeEsionarios 
ESTRADA VELASQUEZ SIMON ROBERTO 64 ESTRADA VELASQUEZ RAFAEL LEONIDAS 
ESTRADA VELASQUEZ SIMON ROBERTO 20 REPETTO CARRILLO) CARLOS RAMIRO 
[ESTRADA VELASQUEZ SIMON ROBERTO 16 REPETTO ORELLANA JORGE XAVIER 
ESTRADA VELASQUEZ SIMON ROBERTO 16 ESTRADA A FERNANDO JAVIER 
ESTRADA VELASQUEZ VICENTE ELIAS 160 REPETTO CARRILLQ CARLOS RAMIRO 
HERRERA SALAZAR MARIA DEL PILAR 4 REPETTO CARRILLO CARLOS RAMIRO       
  

  
 


